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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN 

 
 
El presente Informe de Auditoria al Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano  (IPV y 
DU) de la  Provincia de Tucumán, realizado entre los días 29 de Julio al 2 de Agosto de 2019,  
contiene relevamientos, evaluaciones y comentarios sobre la gestión institucional, las acciones 
desarrolladas y la utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FO.NA.VI), y 
otros recursos, durante el ejercicio 2018 que reflejan el estado de situación del organismo 
provincial al 31 de diciembre de 2018.  
  
La comisión estuvo integrada por la Arquitecta Melina Sirolli, la Licenciada Natalia Saá, y el 
Contador Alberto Brecelj, todos pertenecientes a la Secretaría de Vivienda y Hábitat.  
  
Para el desarrollo del presente Informe se ha tenido en cuenta:  
  

 Los Informes de las Auditorías realizadas al Organismo, elaborados por la Secretaría de 
Vivienda y Hábitat entre los días 3 al 7 de septiembre de 2018 con relación al ejercicio 
2017 y los correspondientes a ejercicios anteriores.  
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal 
de la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como 
del Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y 
de los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, 
líneas de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la 
evaluación de las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos 
Ejecutores. Para cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo 
Profesional Auditor interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta 
metodología, se prevé la recolección de información en los citados organismos a través de un 
conjunto de Planillas que en todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto se deja constancia que los puntos 1, 2 y 3 del presente informe fueron 
confeccionados por un profesional que no integró la comisión  y se limitó a hacer una 
evaluación a partir de la información enviada por el Instituto Provincial de Vivienda. 
 
Para este informe, las conclusiones de los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron 
elaboradas por la Arquitecta Verónica Cardinale. 
 
 
1. SITUACION INSTITUCIONAL   
  
1.1.  Marco Normativo del Organismo.   

  
Al 31/12/18 el Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia de Tucumán 
(IPV y DU), continúa siendo la Entidad Autárquica “destinada a la elaboración de las políticas y 
programas de vivienda, y de desarrollo de los centros urbanos, además de responsabilizarse de 
su accionar”, según Ley Provincial N°3.619/69, de su creación, y normas complementarias.   
El IPV y DU, se vincula con el Ejecutivo Provincial a través de la Secretaría de Obras Públicas del 
Ministerio de Economía de la Provincia.  
 
La Jurisdicción adhirió a la Ley Nacional Nº 24.464/1995, del Sistema Federal de la Vivienda, 
que fuera sancionada el 08/03/95, promulgada parcialmente el 27/03/1995, y publicada en el 
B. Oficial el 04/04/1995, mediante la Ley Provincial N° 6.707 de fecha 13/09/95.  
Al 31/12/18, el Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia de Tucumán 
(IPV y DU), está a cargo del Sra. Interventora Dra. Noemí Margarita Ferriolli, que fuera 
nombrada mediante Decreto Provincial N° 3993/3 (ME)- fecha 01/12/2017. 
 
 
1.2.  Autoridades del Organismo a la fecha del informe.  
  
Los funcionarios que ejercen funciones en los niveles superiores de conducción al 31/12/2017 
son los que se consignan seguidamente:  
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        Fuente: Depto. Recursos Humanos –IPV y DU -2018 
 
 
1.3.  Planta de Personal.  
  
Al 31/12/18, el IPV y DU, contaba con una Planta de 512 agentes, habiéndose producido en el 
ejercicio una disminución de 24 agentes con relación a la dotación total del 2016 que era de 
536 agentes.   
 
El detalle de la Planta de Personal, así como la distribución de cargos por dependencia, se 
especifican en Planilla N° 1, que se adjunta en el Anexo Planillas al presente informe.  
En el último trienio, la evolución de la Planta de Personal, es la siguiente:  

   EVOLUCIÓN DE LA  PLANTA DE PERSONAL DEL IPV (2016-2018)    

Año  Planta  
Permanente  

Planta 
Transitoria  Contratados  Adscriptos al 

Organismo  TOTAL  Profesionales 
/Técnicos  Administr.  Otros1  

2016  489  14  24  9  536  285  163  88  

2017 475 22 12 3 512 276 157 79 

2018 463 28 4 1 496 236 135 125 

Fuente: IPV-Depto. Recursos Humanos-2018 
1 La variable “Otros”, corresponde a los agentes comprendidos en el agrupamiento: “cargos jerárquicos, choferes y maestranza”.  

  
Se puede observar una disminución de personal en la planta permanente, contratados y de 
adscriptos, así como un incremento de la planta transitoria en el 2018 con respecto al 2017.  

                                                             
  Fuente: IPV-Depto. Recursos Humanos-2018 

CARGO  AGENTE  Normativa  

Intervención  
Dra. Noemi Margarita 
Ferriolli 

Dcto.Nº 3993/3 (ME)- 
01/12/2017 

Secretaría General  Sr. Miguel Ernesto Santucho  
Resolución IPVDU N° 3010 
de fecha 06/07/18 

Área Legal  Dr. Guillermo Curia  
Resolución IPVDU N° 4523 
de fecha 22/06/08  

Área Económico Financiera  
C.P.N. Adriana Salvador de 
Garcia Biagoch 

Resolución IPVDU N° 2287 
de fecha 28/05/18 

Área Social  Lic. Gladys del Valle Salomón  
Resolución IPVDU N° 3645 
de fecha 06/10/04  

Área Técnica  Arq. Martín Roberto Zamora  
Resolución IPVDU N° 1189 
de fecha 26/05/03  

Área Planeamiento  Arq. Adriana María Decarlini   
Resolución IPVDU N° 2670 
de fecha 14/06/18 

Área de Recupero y Regularización 
Dominial  

Dr. Julio César Wilde  
Resolución IPVDU N° 
1.189 de fecha 26/05/03  

Coordinador General de la Unidad 
Ejecutora Lomas de Tafí - UECOLT  

Ing. José Luis Payán  
Resolución IPVDU N° 7285 
de fecha 22/09/08  
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En los siguientes gráficos se indican la dotación del personal según el tipo de contratación, y 
según los agrupamientos por sus funciones, o cargos correspondientes a los años 2016, 2017 y 
2018: 
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2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS   
  
2.1. Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio.  
  
Durante el ejercicio 2018 el Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano (IPV y DU), no 
financia obras de viviendas exclusivamente con fondos FONAVI, pero si algunas obras de 
infraestructura, además se continúan financiando con dichos fondos, unas terminaciones de 
obras federales rescindidas. 
  
2.2. Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de la Normativa en relación 

con los porcentajes mínimos establecidos.  
  
El Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano (IPV y DU), continúa atendiendo la 
demanda de personas con capacidades diferentes en un 5% de las viviendas de cada Conjunto 
Habitacional en el marco de la Ley Nacional N° 22.431 y de la Ley Provincial N° 6.830, 
diseñando prototipos que contemplan la movilidad restringida en un 3% y para otras 
discapacidades un 2%, las cuales cuentan con locales de dimensiones, así como aberturas de 
accionamientos, aptos para este tipo de demanda.   
La cantidad de viviendas discriminadas para dicho fin por operatoria se sintetizan en el 
siguiente cuadro. 
 

OPERATORIAS  
CANTIDAD  VIVIENDAS 

TERMINADAS  EN EJECUCIÓN 
HHabitacionales Programa Federal de Villas y Asentamientos 

PPrecariosPrecarios 
--- 10 

Techo Digno  2 86 

TOTAL 2 98 
           Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2018 

 
EL detalle donde se especifican las mencionadas unidades, se encuentran en las Planillas 
3.V.T., y 3.V.E. que se adjunta como Anexo al presente informe.   
 
2.3. Programas Federales durante el Ejercicio.  
  
El IPV y DU, continuó durante 2018 ejecutando obras de los siguientes Programas Federales en 
todo el territorio Provincial:   
  

 Programa Federal Mejoramiento de Viviendas Mejor Vivir por Empresas.   
 Programa Federal de Integración Socio Comunitaria Mejoramiento de Viviendas 

Recuperables  
 Programa Federal de Viviendas Emergencia Habitacional (Cooperativas)  
 Programa Federal de Integración Socio Comunitaria Viviendas Nuevas  
 Programa Federal Mejoramiento de Viviendas (Cooperativas)  
 Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas  
 Programa Federal Techo Digno  
 Programa Federal de Villas y Asentamientos Precarios  
 Programa Federal de Vivienda y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y 

Rurales  
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 Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura, 
Obras de Nexos y Obras Complementarias  

 Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas - Infraestructura  
  

La descripción de cada uno de los Programas Federales a los que adhirió la Provincia, su 
denominación, origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los 
actores intervinientes, se encuentran detallados en la Planilla N° 2, Anexa.  
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3. EVOLUCIÓN DE LAS OBRAS POR PROGRAMA  
3.1. Programa FO.NA.VI  
  
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2017 y 2018 según 
Operatorias.  
  

ORIGEN 
DE 
LOS 

FONDOS 

OPERATORIA 

INICIADAS 2017  INICIADAS 2018 

Viv.  
Sol. 
Hab.  

Viv.  
Sol. 
Hab.  

 
FONAVI / 
PROVINCIA 
 

Centralizadas 
Obra Pública- Demanda Libre  ---  ---  ---  ---  

Ex federal --- 300 --- --- 

Descentralizada  

Comunas rurales  ---  ---  ---  ---  

Municipios  ---  ---  ---  ---  

Créditos Ind.  ---  ---  ---  ---  

TOTAL   ---  300 ---  --- 
 Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2018 

 
 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2017 y 2018, según 
Operatorias.  
 

ORIGEN 
DE 
LOS 

FONDOS 

OPERATORIA 

TERMINADAS 
2017 

TERMINADAS AL 
2018 

Viv.  
Sol. 
Hab.  

Viv.  
Sol. 
Hab.  

 
FONAVI / 
PROVINCIA 
 

Centralizadas 
Obra Pública- Demanda Libre  ---  ---  ---  ---  

Ex federal  --- 109 --- 113 

Descentralizada  

Comunas rurales  ---  ---  ---  ---  

Municipios  ---  ---  ---  ---  

Créditos Ind.  ---  ---  ---  ---  

TOTAL   ---  109 ---  113 
   Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2018  

 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas, correspondientes a 
las distintas Operatorias durante el ejercicio 2017, montos contractuales y plazos de ejecución 
se consignan en las Planillas 3.V.T. que se adjuntan como Anexo al presente informe.  
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3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18 según 
Operatorias.  
  

ORIGEN 
DE 
LOS 

FONDOS 

OPERATORIA 

EN EJECUCIÓN 
AL 31/12/2017  

EN EJECUCIÓN 
AL 31/12/2018 

Viv.  
Sol. 
Hab.  

Viv.  
Sol. 
Hab.  

 
FONAVI / 
PROVINCIA 
 

Centralizadas 
Obra Pública- Demanda Libre  ---  ---  ---  ---  

Ex federal --- --- --- 78 

Descentralizada  

Comunas rurales  ---  ---  ---  ---  

Municipios  ---  ---  ---  ---  

Créditos Ind.  ---  ---  ---  ---  

TOTAL   ---  ---  ---  78 
    Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2018 

 

El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución, correspondientes 
a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2018, montos contractuales y plazos de 
ejecución se consignan en las Planillas 3.V.E que se adjuntan como Anexo al presente.  
Como ya fuera informado en la auditoría anterior, los fondos FONAVI contribuyen a financiar 
parcialmente a distintos programas ejecutados por el IPV y DU de la provincia de Tucumán.  
  
3.1.4. Créditos Individuales iniciados y terminados durante 2016 y 2017, en ejecución al 
31/12/17, y al 31/12/18, según las distintas modalidades.   
  
La Jurisdicción informa que no se otorgaron financiamientos de créditos y/o subsidios, tanto 
individuales como mancomunados durante 2018.  
  
 
3.1.5. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas y terminadas 
durante 2017 y 2018, y en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18.  

 
  

RECURSOS  TIPO DE OBRA  
INICIADAS TERMINADAS   EJECUCIÓN AL  

2017 2018 2017 2018 2017 2018 

FO.NA.VI. Infraest., N y O. Comp.  ---  ---  1  --- 4 4 

TOTALES  ---  ---  1 --- 4 4 
       Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2018 

  
 

3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante 2.017 y 2018, y en ejecución 
al 31/12/17 y al 31/12/18.  
  
Durante el 2018, el IPV y DU, ha informado no haber iniciado, terminado ni ejecutado obras de 
Equipamiento por contrato.  
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3.1.7. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2018, 
según Operatorias.  
  
Cabe señalar que no se encuentra consignada esta información, debido a que durante 2018 
solo se realizaron terminaciones. No se ejecutaron obras de vivienda con la participación del 
fondo en contratos de obras pública por licitación, en virtud que, generalmente, se utiliza el 
fondo como contrapartida y/o complemento de determinados emprendimientos en los 
Programas Federales.  
 
 
3.2. Programas Federales  
  
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, durante 2017 y 2018, según 
Programas Federales.  
 
 

ORIGEN DE              
ORIGEN DE  

LOS FONDOS 

OPERATORIA  
INICIADAS 

2017 
INICIADAS 

2018  LOS FONDOS Viv. Sol. 
Hab. 

Viv. Sol. 
Hab.  Programa Federal Mejoramiento de Viv.  

x Empresa  
---  --- ---  --- 

 Programa Federal de Integ. Sociocom.- 
Mejoramiento - Viv. Recuperables 

---  -90 ---  --- 

 Programa Federal  
Emergencia Habitacional  

---  ---  ---  ---  

NACIONALES Programa Federal de Integ.  
Sociocom.-Viv. Nuevas  

100 ---  --- ---  

Programa Federal Mejoramiento de Viv.  
por Cooperativas  

---  ---  ---  ---  

Programa Federal Techo Digno  
570 ---  --- ---  

Programa Federal.Villas y  
Asentamientos Precarios  

---  ---  ---  ---  

Programa Federal de Viv. y Mej. del 
Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales  
 

18 -18 --- --- 

TOTAL 688 -108 --- --- 

     Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2018 
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, durante 2017 y 2018, según 
Programas Federales.  

 
 
  

ORIGEN DE  
LOS FONDOS 

OPERATORIA  
TERMINADAS 

2017 
TERMINADAS 

2018 Viv. Sol. 
Hab. 

Viv. Sol. 
Hab. 

NACIONALES 

Programa Federal Mejoramiento de Viv.  
x Empresa  

--- 2434 --- 165 

Programa Federal de Integ. Sociocom.- 
Mejoramiento - Viv. Recuperables 

--- --- --- --- 

Programa Federal  
Emergencia Habitacional  

--- --- --- --- 

Programa Federal de Integ.  
Sociocom.-Viv. Nuevas  

--- --- --- --- 

Programa Federal Mejoramiento de Viv.  
por Cooperativas  

--- --- --- --- 

Programa Federal Techo Digno  
34 --- 60 --- 

Programa Federal.Villas y  
Asentamientos Precarios  

--- --- --- --- 

Programa Federal de Viv. y Mej. del 
Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales  
 

--- --- --- --- 

TOTAL 34 2434 60 165 

     Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2018 
 

El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas, correspondientes a 
las distintas Operatorias durante el ejercicio 2018, montos contractuales y plazos de ejecución 
se consignan en las Planillas 3.V.T. que se adjuntan como Anexo al presente informe.  
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3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18, según 
Programas Federales.     
 

ORIGEN DE  
LOS FONDOS 

OPERATORIA  
EJECUCIÓN AL 

31/12/2017  
EJECUCIÓN AL 

31/12/2018 Viv. Sol. 
Hab. 

Viv. Sol. 
Hab. 

NACIONALES 

Programa Federal Mejoramiento de Viv.  
x Empresa  

---  1262 ---  1097 

Programa Federal de Integ. Sociocom.- 
Mejoramiento - Viv. Recuperables 

---  2140 ---  2140 

Programa Federal  
Emergencia Habitacional  

64  ---  64  ---  

Programa Federal de Integ.  
Sociocom.-Viv. Nuevas  

248  ---  248  ---  

Programa Federal Mejoramiento de Viv.  
por Cooperativas  

---  480  ---  480  

Programa Federal Techo Digno  
2569 ---  2509 ---  

Programa Federal Villas y  
Asentamientos Precarios  

629  ---  629  ---  

Programa Federal de Viv. y Mej. del 
Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales  
 

18 --- 18 --- 

TOTAL 3528 3882 3468 3717 

    Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2018  

  

El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución al 31/12/18, 
correspondientes a las distintas Operatorias, se consignan en Planillas 3.V.E., que se adjuntan 
como Anexo al presente informe.   
 
3.2.4. Obras de Nexo, de Infraestructura y/o complementarias del Programa Federal del 

Mejoramiento del Hábitat Urbano iniciadas y terminadas durante 2017 y 2018, y en 
ejecución al 31/12/17 y 31/12/18. 

  

RECURSOS  OPERATORIA  
INICIADAS  TERMINADAS EJECUCION 

2017 2018 2017 2018 2017 2018 

NACIONALES  
Techo Digno – Mej. Hábitat 
Urbano, Obras de Infra. y Comp.  

-- --- --- ---  9  9  

Prog. Federal Const. de Viv. Mej. 
Háb. Urb., Obras Infra. y Comp.  

2 --- -- 1* 2 1 

 TOTAL  2 --- --- 1* 11 10 
             Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2018  
 
*Debido a un error en los totales del cuadro del informe sobre el ejercicio 2017, una obra de infra, que se terminó durante dicho 
año fue informada, y se adjuntó planilla respaldatoria anexa a ese mencionado informe, pero no se totalizó. Para salvar dicho 
error, dicha obra se da por terminada este año. 
 

El detalle de las obras de Infraestructura, iniciadas y terminadas durante el año 2018 y en 
ejecución al 31/12/18, según departamento y localidad, se consigna en la Planilla 3IE y 3IT, las 
que se adjuntan como Anexo Planillas al presente informe.    
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3.2.5. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 
2018, según Programa.  

  
Los costos finales y superficies de las obras de vivienda terminadas durante el ejercicio 
auditado, no se pueden ponderar ya que las planillas respaldatorias anexas a este informe 
carecen de la información necesaria para ponderar dicho cálculo. 
 
3.2.6. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos al cierre del ejercicio 

auditado.   
  
Las obras paralizadas por operatoria al 31/12/18 se consignan en el siguiente cuadro. 
 

OPERATORIA Viviendas Soluciones Infra 
HHabitaci

onales 
Programa Federal Mejor Vivir   --- 467 --- 

Prpgrama Fed. Viv. y Mej del Habitat  Pueb. Orig. Y Rur. 
Pub Origpueblos originarios y rurales  

18 --- --- 

Techo Digno  334 --- --- 

Obras de Infras y nexos por Programas Federales --- --- 2 

TOTAL 352 467 2 
Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2018 

 
Se informa que, los datos de cada obra paralizada y/o rescindida por operatoria se encuentran 
detalladas en las Planillas 3.V.E, que se adjuntan como Anexo al informe.  
 
Cabe señalar que las planillas respaldatorias anexas correspondientes a las operatorias de 
Emergencia habitacional, e integracion sociocomunitaria, no informan sobre el estado de las 
obras en ejecución determinando y cuantificando las que se encuentran paralizadas, por lo que 
el total del cuadro precedente ofrece una idea parcial de la realidad. 
 
Sobre este punto en particular se recomienda adoptar las gestiones necesarias a efectos de 
terminarlas constructivamente, y/o bien instrumentar su cierre técnico y/o administrativo para 
luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas.  
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3.2.7.   Estado de Gestión de los Programas Federales al cierre del ejercicio 2018.  
  

Programas con Recursos Nacionales  

INICIADAS  
ACUMULADAS  

TERMINADAS 
ACUMULADAS  

EN EJECUCIÓN AL 
31/12/17 

Viv.  Sh.  Viv.  Sh.  Viv.  Sh.  

Prog. Fed. de Const. de Viv. Plurianual  
  6.125  ---  6.125  ---  ---  ---  

Prog. Fed. Cons. de Viv.  6.854  ---  6.854  ---  ---  ---  

Prog. Fed.- Mejor Vivir por Empresas  
3.502  25.476  3.502  24.379 ---  1.097 

Prog. Fed. Solidaridad Habitacional RR 
18  

1.836  ---  1.836  ---  ---   ---  

Prog. Fed. Solidaridad Habitacional RR 
19  

1.210  ---  1.210  ---  ---  ---  

Prog. Fed. Emerg. Habit. por 
Cooperativas  

840  ---  776  ---  64  ---  

Prog. Fed de Integ. Sociocom.-Mej 
Vivir. Recuperables  

---  5.990 ---  3.850  ---  2.140 

Prog. Fed de Integracion  
Sociocomunitaria .-Viv. Nuevas  

488  ---  240  ---  248  ---  

Prog. Fed. Mej. Habit.- Mejor Vivir por 
Cooperativas  

---  4.460  ---  3.980  ---  480  

Prog. Fed.  Emergencia Habitacion. 
Emergencia Hídrica  

---  12.500  ---  12.500  ---  ---  

Prog. Fed. Villas y Asentamientos 
Precarios  

2.746  ---  2.117  ---  629  ---  

Programa. Federal. Techo Digno  
4.602 ---  2.093 ---  2.509 ---  

Mejoram. Habitat Pueblos Rurales y 
Originarios  

18 ---  ---  ---  18 --- 

TOTALES  28.221  48.426  24.753  44.709 3.468  3.717 

        Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2018 

 
 

3.3       Producción en viviendas Total del Organismo durante el Ejercicio 2018. 
  
 

PROGRAMA CON RECURSOS  
DE LA NACIÓN  

INICIADAS  TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

Viv.  Sol. Hab. Viv.  Sol. Hab. Viv.  Sol. Hab. 

Programas FONAVI  ---  --- ---  113 ---  78 

Programas Federales  ---  --- 60 165 3.468 3.717 

TOTALES  --- --- 60 278 3.468 3.795  
     Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2018 
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En el siguiente gráfico se refleja la proporción de unidades de vivienda y soluciones 
habitacionales, terminadas y en construcción, de los programas fonavi y federales. 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1 Registro de demanda 
 
El I.P.V. y D.U. cuenta con un Registro de Demanda abierto en modo online desde mayo de 
2017, y está a cargo de personal de la Dirección Área Social. 
 
Para las operatorias de demanda libre, durante el ejercicio 2018, continuaron con la modalidad 
utilizada años anteriores, a saber: habiendo alcanzado un 70% de avance de obra de las 
viviendas a adjudicar, se inicia la apertura de la inscripción y actualización de datos en la 
localidad, y permanece abierta alrededor de tres semanas. Una vez cerrada la inscripción, se 
elaboran los padrones provisorios que luego son depurados; finalmente son expuestos los 
padrones definitivos. 
 
Los requisitos de inscripción están reglamentados mediante Resolución Nº 1325/2010 y sus 
modificatorias (Res.2217/2010, 3124/2010, 1351/2014), y fueron detallados en auditorías de 
ejercicios anteriores. Asimismo, se realizan cruces con información proveniente del sistema 
inmobiliario de la provincia, para detectar si los preseleccionados cuentan con alguna 
propiedad no declarada. 
 
En relación al programa de mejoramiento de viviendas que realizan a través de empresas 
constructoras (PROMEVI), la demanda se compone de pedidos que reciben de la delegación 
comunal o municipio, personas que se presentan espontáneamente con certificados de 
instituciones de salud, pedidos provenientes de ministerios de salud, justicia, hospitales u 
otras fundaciones. El personal del Instituto realiza los informes sociales correspondientes para 
determinar los beneficiarios. 
 
Respecto del Registro de Demanda, se entregó un detalle de la cantidad de postulantes 
registrados hasta el 31 de diciembre de 2018, según nivel de ingresos y ubicación geográfica, a 
saber: 
 

Tramos de ingresos 
en $ 

Capital Interior Total 

De $0 a $12.500 14.337 9.627 23.964 

De $12.501 a $25.000 12.443 7.420 19.863 

De $25.001 a $37.500 3.573 1.907 5.480 

De $37.501 a $50.000 1.367 668 2.035 
De $50.001 a $62.500 291 129 420 

De $62.500 a $75.000 118 41 159 

$75.001 y más 168 84 252 

Total 32.297 19.876 52.173 
Fuente: Dpto. de Investigación Social. Dirección Área Social. I.P.V. y D.U. 

 
4.1.1. Demanda de familias con integrante discapacitado 
 
Al 31 de diciembre de 2018 había 2.888 familias inscriptas con algún miembro discapacitado, 
distribuidos según ubicación geográfica y nivel de ingresos del siguiente modo: 
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Tramos de ingresos 
en $ 

Capital Interior Total 

De $0 a $12.500 1.114 768 1.882 

De $12.501 a $25.000 534 273 807 

De $25.001 a $37.500 82 51 133 

De $37.501 a $50.000 24 18 42 

De $50.001 a $62.500 5 4 9 

De $62.500 a $75.000 1 1 2 

$75.001 y más 7 6 13 

Total 1.767 1.121 2.888 
Fuente: Dpto. de Investigación Social. Dirección Área Social. I.P.V. y D.U. 

 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
La selección de adjudicatarios de las operatorias correspondientes a Demanda Libre se hace 
mediante sorteo público con escribano, conforme a la metodología aprobada por Resolución 
3604/04. 
 
Para las viviendas que se entregan a través de convenios con entidades intermedias, la 
Dirección Área Social recibe los listados de postulantes propuesto por las entidades, y a 
continuación realiza una evaluación socio-económica de acuerdo a los requisitos de la 
normativa citada precedentemente (Res. 1325/2010). Posteriormente, se informa a la entidad 
aquellos postulantes que no cumplan con los mismos para que sean dados de baja en los 
listados. En caso de considerarlo necesario, personal del I.P.V. y D.U. realiza visitas sociales 
para ratificar información en los domicilios de los seleccionados. 
 
A su vez, mediante Resolución N° 1.1402, en marzo de 2018 se deja sin efecto el punto 
6.6.2.1.a (cupos de afectación especial sin sorteo) y el punto 6.3.b (cupos especiales) del Anexo 
I de la Resolución IPVDU N° 1893/1995. 
 
En relación al programa de mejoramiento de viviendas, el mismo se ejecuta a través de 
empresas constructoras (PROMEVI), a partir de los pedidos que reciben de las delegaciones 
comunales o de los municipios, personal del Instituto realiza los informes sociales 
correspondientes para determinar los beneficiarios. 
 
Viviendas entregadas 
 
Durante el ejercicio auditado no ha habido entrega de viviendas nuevas. 
 
4.3.  Precios de venta y cuotas de amortización 
 
Durante el ejercicio auditado no han ingresado viviendas nuevas al sistema de recupero. 
 
 
 
 

                                                             
2 Se adjunta copia en la sección Anexo. 
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4.4.  Facturación y Recupero total por cuotas de amortización. Nivel de morosidad. Detalle de 
facturas emitidas y no emitidas. Causas. 

 
Durante el ejercicio 2018 la morosidad fue de casi un 12,5%, habiendo aumentado un poco 
más de un 6% respecto del ejercicio anterior, tal como se puede observar en el siguiente 
cuadro: 
 
Evolución de Facturación y Recupero total operatorias 

Concepto 
Año 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Facturación 104.447.623 137.683.806 175.313.411 220.921.765 256.599.991 290.732.971 

Recupero 83.191.108 102.747.526 136.641.363 181.740.481 240.524.664 254.333.780 

Morosidad 20,3 25,4 22,0 17,7 6,2 12,5 
Fuente: Dirección Área Recupero y Regularización Dominial. I.P.V. y D.U. 

 
A su vez, de acuerdo a la información brindada por la Dirección del Área de Recupero y 
Regularización Dominial, al 31 de diciembre de 2018 se emitieron 33.380 obligaciones de pago. 
Siendo el monto promedio mensual facturado $24.227.748, la cuota teórica promedio fue de 
$726; y siendo el recupero promedio mensual de $21.194.482 la cuota promedio cobrada fue 
de $635. 
 
En relación a las viviendas con facturas sin emitir en el período auditado, a continuación, se 
presenta un detalle según motivos de no emisión: 
 

Motivo Cantidad de 
viviendas 

Usurpadas 276 

En juicio/viv. con medidas cautelares 719 

Cobro suspendido / Rescindidas / Cobro no iniciado (Viviendas en Obra) 636 

Con período de gracia/emisión con diferimiento/ viviendas con 
hipoteca en segundo grado 

 

Entregadas sin resolución de adjudicación 1.802 

Cuentas de planes cuyo período de amortización ha concluido pero 
mantienen deuda 

857 

Viviendas de servicio y programa UNE 246 

Canceladas 14.560 

Otros 1.889 

Total 20.985 
Fuente: Dirección Área Recupero y Registro Dominial. I.P.V. y D.U. 

 
 
4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
Respecto a las operatorias del FO.NA.VI., la morosidad en el recupero de cuotas de las 
viviendas correspondientes al ejercicio 2018, aumentó un 7% respecto del ejercicio anterior, 
tal como se puede observar en el siguiente cuadro: 
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Facturación y Recupero FO.NA.VI. 

Concepto 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Facturación 53.155.189 67.060.985 78.882.511 97.327.683 103.330.086 111.740.340 

Recupero 38.654.519 46.721.169 56.190.396 76.729.277 100.312.043 100.588.630 

Morosidad 27,2 30,3 28,7 21,2 3,0 10,0 
Fuente: Dirección Área Recupero y Regularización Dominial. I.P.V. y D.U. 

 
4.4.2. Respecto de los Programas Federales 
 
Respecto de las operatorias del Plan Federal de Construcción de Viviendas, se observa un 
aumento de casi un 6% en la morosidad en el recupero de cuotas, tal como se puede observar 
a continuación: 
 
Facturación y Recupero Programas Federales 

Concepto 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Facturación  51.292.434 70.622.820 96.430.900 123.594.082 153.269.905 178.992.631 

Recupero 44.536.558 50.026.362 80.450.972 105.011.210 140.212.627 153.745.150 

Morosidad 13,1 29,2 16,6 15,0 8,5 14,1 
Fuente: Dirección Área Recupero y Regularización Dominial. I.P.V. y D.U. 

 
4.5. Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas 
adjudicadas y escrituradas. 
 
Durante el ejercicio auditado, se escrituraron 1.087 unidades adjudicadas en ejercicios 
anteriores, llegando al 33% de unidades escrituradas sobre el parque habitacional total. 
 
Desde el inicio del FONAVI 
Total de viviendas adjudicadas 54.365 

Total de viviendas escrituradas 
o con hipoteca 
o canceladas 

17.913 
13.971 

3.942 

Con escrituración en trámite 1.500 

Sin iniciar trámite de escrituración 34.952 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 32,9 
Fuente: Dirección Área Rec. Reg. Dom. 

 
Durante 2018 

Total de viviendas adjudicadas en 2018 0 
Total de viviendas escrituradas en 2018 1.087 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2018 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2018 0 
Fuente: Dirección Área Rec. Reg. Dom. 

 
El 60% de estas viviendas se escrituró a través del Colegio de Escribanos mediante un convenio 
que tienen con el IPV. El otro 40% fue escriturado a través de la Escribanía de Gobierno.  
 
Con respecto a los motivos que dificultaron la escrituración en el año 2018, un 60% estuvo 
vinculado con la situación legal de los adjudicatarios, un 20% por problemas con la 
documentación y otro 20% a la situación derivada de la ocupación irregular de las unidades. 
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO. 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 
2.483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Secretaría de Vivienda “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de recuperos”, se han 
realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en el Instituto Provincial de 
Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia de Tucumán. 
 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas Ejercicio 2018. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta especial 
denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese concepto, de 
acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 

 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2018 al 31/12/2018 con las registradas en la Cuenta Corriente en Pesos Nº 98071/1 del 
Banco de la Provincia de Tucumán. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2018 $ 690.399.239,40 

 
 
Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7 

 
 
$  

 
690.399.239,40 

 
 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias fue de $57.533.269,95. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con 
respecto al Ejercicio anterior ($640.993.593,36) un 7,71% y representan el 37,21% del total de 
Ingresos del período. 
 
Asimismo, se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2018, los cuales   no 
concuerdan con los registros de cierre del ejercicio 2017.  
 
5.1.2. Otros ingresos registrados en el ejercicio. 
 
El Organismo Provincial recibió durante el período auditado otros ingresos por 
$446.539.243,47 según el siguiente detalle: 
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CONCEPTO $ % 

Aportes Provinciales no Reintegrables 328.000.000,00 73,45 

PROMEBA 80.841.502,89 18,10 

Retención de Impuestos (*) 31.537.146,05 7,06 

Fondos de Terceros 5.044.143,69 1,13 

Venta de Pliegos y Aranceles 828.818,85 0,19 

Canon Lomas del Tafí 268.651,16 0,05 

Otros 14.465,38 0,01 

Intereses 4.515,45 0,01 

TOTAL 446.539.243,47 100,00 

(*) Esto concepto que surge de la Planilla N° 5.2 se expone neteado de su contrapartida que se puede  ver 
en la Planilla N° 5.6 correspondiente a Egresos no Afectados a Obra (Punto 5.1.5). 

 

 

Estos recursos representan el 24,06% del total de ingresos del Organismo y comparados con 
los registrados en el ejercicio anterior ($336.057.728,38) se observa un incremento del 
32,88%. 
 
Los Aportes no Reintegrables corresponden al desembolso del Ejecutivo provincial para hacer 
frente a los sueldos del personal del Instituto, metodología que comenzara a aplicarse desde el 
mes de octubre del año 2017.  
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización  y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período ascendió a la suma de $261.042.355,07 según los registros de las 
Cuentas Corrientes Nº 98074/2; 56359/05; 16975/8/089/5; 48100949/95; 98339/0; 132022 y 
73831/10. 
 
Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1, 5.3 y 5.7, anexas al presente Informe, 
confeccionadas por el Departamento de Contaduría, alcanzando una cobranza promedio 
mensual de $21.753.529,59. 
 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
($248.056.654,31) se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 
5,23%.  
  
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo 
anterior, son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 31/12/18. 
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5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el ejercicio 2018. 
 
La Ley N° 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29 de Diciembre de 2017 establece: 
“Aplicar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que se transfieran a las 
provincias en el marco del artículo 4° de la ley 24.464 y los montos resultantes de la 
recuperación de las inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes, a financiar la compra y 
construcción de viviendas, mejoramientos habitacionales, obras de urbanización, 
infraestructura y servicios y cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 6 y 7 de esa ley. Las soluciones habitacionales financiadas con el Fondo Nacional 
de la Vivienda deberán priorizar a los hogares con ingresos inferiores a dos salarios mínimos, 
vitales y móviles”. La Provincia adhiere a la ésta Ley tal cual lo estipula el Título VI 
Implementación, mediante la Ley Provincial N° 9070 sancionada le día 20 de Diciembre de 
2017. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras 
FO.NA.VI. durante el período auditado la suma de $97.326.740,06, lo que representa el 14,10% 
de lo acreditado por Transferencias Automáticas y un 5,25% del total de ingresos del período. 
Con relación al Ejercicio anterior ($79.626.776,39) se observa un incremento en el nivel de 
inversión de un 22,23%. 
 
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Vivienda (PROMEBA) 79.461.188,92 81,64 

Viviendas (Terminaciones FONAVI) 17.865.551,14 18,36 

TOTAL 97.326.740,06 100,00 

 
El Organismo utiliza los mayormente fondos FONAVI como aporte de la Provincia para la 
financiación de los ex Programas Federales, recursos que se consignan tanto en los Pliegos de 
Licitación como en la solicitud de los Aptos Financieros presentados. 
 
Asimismo, de acuerdo con el Decreto Provincial N° 23/3 (S.O.), las redeterminaciones de 
precios y redeterminaciones definitivas de obras correspondientes los diferentes ex Programas 
Federales, también son abonadas con fondos FONAVI y quedan plasmadas en las respectivas 
Resoluciones de pago. 
 
La inversión FONAVI detallada en el cuadro precedente corresponde a terminaciones de 300 
(trescientas) viviendas en San Miguel de Tucumán, verificándose por muestreo pagos a la 
empresa Gamma S.R.L., sin objeciones que realizar.  
 
 
5.1.5. Egresos no afectados a obras en el período. Composición. 
 
Según surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron, durante el año 2018, egresos no afectados a obras por la suma de $379.181.078,09. 
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El detalle de los mismos es el siguiente: 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones Bancarias 3.557.316,05 0,96 

 Haberes del Personal 341.516.657,01 92,17 

Gastos de Funcionamiento 25.457.680,56 6,87 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 370.531.653,62 97,72 

Anulación de Registros (*) 3.832.424,48 44,31  

Cheques Diferidos 3.124.312,37 36,12  

Seguros 1.293.550,55 14,96  

Fondos de Terceros 325.096,61 3,76  

Fondos Permanentes (*) 54.690,44 0,63  

Devolución de Sueldos (*) 19.350,02 0,22  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 8.649.424,47 2,28 

Total: 379.181.078,09   100,00 

(*) Estos conceptos que surgen de la Planilla N° 5.6 se exponen neteados de su contrapartida que se puede ver en la 
Planilla N° 5.2 correspondiente a Otros Ingresos (Punto 5.1.2). 

 

 

Comparando estos egresos globales con los devengados en 2017 ($367.371.940,13) se verifica 
un incremento del 3,21%. El total de los egresos no afectados a obras registrados durante el 
Ejercicio representa el 54,92% de las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo 
y el 20,43% del total de ingresos operativos. 
 
 
5.2.   Plan Nacional de Vivienda 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes al Plan Nacional de Vivienda ex Programas Federales 

durante el ejercicio 2018. 
 
Durante el ejercicio 2018 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional para la ejecución de los ex Programas Federales por un total de $390.371.699,90, tal 
cual se constata en los registros contables de la Secretaría de Vivienda y se refleja en las 
Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED que se adjuntan a este informe. 
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PLAN NACIONAL DE VIVIENDA 
MONTO 

TRANSFERIDO 
% 

Techo Digno 247.867.073,18 63,50 

Mejoramiento Habitacional 87.931.910,56 22,53 

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios 37.126.107,58 9,51 

Infraestructura (Techo Digno) 13.728.237,83 3,52 

Integración Sociocomunitaria 3.718.370,75 0,94 

TOTAL: 390.371.699,90 100,00 

 
Estos recursos representan el 21,04% del total de ingresos del período y un 56,54% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Comparándolos con los registrados en el ejercicio 
anterior ($474.138.311,86) se observa una disminución del 17,67%. 
 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Plan Nacional de Vivienda ex Programas Federales durante el 

Ejercicio 2018 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras durante el 
ejercicio auditado la suma de $849.692.650,31. Este monto representa el 45,79% del total de 
Ingresos registrados en el período. 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA MONTO INVERTIDO % 

Techo Digno 771.387.313,27 90,78 

Mejoramiento Habitacional – MV II 65.970.681,96 7,76 

Urbanización de Villas y A. P. 12.334.655,08 1,46 

TOTAL: 849.692.650,31 100,00 

La inversión en obras en este ejercicio muestra una disminución del 3,12% comparado con el 
monto invertido en el ejercicio anterior ($877.037.141,94). 
 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados durante el ejercicio en concepto de Inversión 
en Obras de los Programas expuestos precedentemente para siguientes Acuerdos: 
 

 696/2013 y 758/2013 correspondientes al Programa Urbanización de Villas y 
Asentamientos Precarios localizadas en Manantial Sur.  Se verificaron los Anexos “D” 
de Rendición de Cuentas y pagos efectuados durante este ejercicio, los cuales 
corresponden a Certificados de Obra con fecha a partir de Marzo y Febrero 2018, 
respectivamente.  
 

 1417/2015 y 357/16 del Plan Federal de Construcción de Vivienda – Techo Digno para 
los Departamentos de Tafí Viejo y Aguilares. Se analiza el mismo tipo de 
documentación del punto anterior, abarcando Certificados de Obra con fecha a partir 
de Febrero y Marzo 2018 respectivamente. 
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 1073/2014 y 5200339/17 correspondientes al Plan Federal de Construcción de 
Vivienda – Techo Digno – Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura 
y Complementarias localizadas en Barrio Néstor Kirchner de S.M. de Tucumán. Se 
verificaron los Anexos “D” de Rendición de Cuentas. Durante el ejercicio se pagaron 
Certificados a partir Febrero y Junio 2018 para los respectivos ACU. 
  

Dentro del monto correspondiente al Programa Federal Techo Digno, se encuentran incluidas 
las erogaciones efectuadas que financian los Programas de Mejoramiento Habitacional; 
Infraestructura (Techo Digno); e Integración Sociocomunitaria, ya que el Organismo Ejecutor 
no ha podido durante la Auditoria discriminar dicho monto respecto de cada uno de los 
Programas enunciados. 
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos ex Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y 
que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de 
Inversión, Fondo Federal Solidario, etc., y otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas 
por el Organismo Ejecutor, tal cual se especifica Punto 5.1.4. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación 
correspondiente a los mencionados ex Programas Federales atento a que la misma es realizada 
por el Área competente de ésta Secretaría de Vivienda, al ser presentadas las rendiciones 
mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 

 
5.3 Situación financiera del ejercicio 2018. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2018, se han considerado los datos 
de las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta 
Auditoria. 
 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2017: 574.020.800,12 

Ingresos   

Transferencias Automáticas acreditadas 690.399.239,40 

 
Recupero de Inversiones  261.042.355,07 

Ingresos Programas Federales 390.371.699,90 

Otros Ingresos  446.539.243,47 

  1.788.352.537,84 

Egresos   

Inversión en Obras   947.019.390,37 

1.326.200.468,46 Egresos No Afectados a Obras  379.181.078,09 

  

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2018: 1.036.172.869,50 
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El Saldo Final en Cuentas Corrientes se incrementó significativamente, en un 80,71% respecto 
del Saldo al 31/12/2017 y se encuentra en las Cuentas Corrientes del Organismo Provincial, 
cuyos saldos a esa fecha se han verificado de la Rendición de Cuentas al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Tucumán correspondiente al mes de Diciembre de 2018, 
intervenido por el Departamento de Rendición de Cuentas dependiente del Tribunal de 
Cuentas de la provincia (Rendición Nro. 1633). 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y Producción. 
Obras inspeccionadas de vivienda. 
 

N° 

Datos de la obra Estado de Obra 

ACU 
N° 

Cant. 
Viv. 

Localidad Operatoria Empresa 
Físico 
Real 

Físico 
Prev. 

Estado 
Sistema 
const. 

1 
357/2
016 

50 Río Chico, Aguilares T.D. – P.N.V. C.E.S.A. 99,88 100 Ejec. Tradic. 

2 
1582/

13 
34 de 

73 
Chicligasta, 
Concepción  

T.D. TECNO Const. SRL 71 100 Ejec. Tradic. 

3 
1582/

13 
39 de 

73 
Chicligasta, 
Concepción  

T.D. 
MAK Construcciones 
S.R.L. 

100 100 Term. Tradic. 

4 
1582 
/13 

64 
Chicligasta, 
Concepción 

T.D. TECNO Const. SRL 100* 100 Ejec. Tradic. 

5 
13459
21/20

16 
180 

Cruz Alta, San 
Andrés 

T.D. – P.N.V. OMODEO SA 90 100 Ejec. Tradic. 

6 
13459
21/20

16 
180 

Cruz Alta, San 
Andrés 

T.D. – P.N.V. Dakar Const. SRL 100* 100 Term. Tradic. 

7 
13459
21/20

16 

150 de 
200 

Cruz Alta, San 
Andrés 

T.D. – P.N.V. Dakar Const. SRL 16 100 Ejec. Tradic. 

8 
13459
21/20

16 

50 de 
200 

Cruz Alta, San 
Andrés 

T.D. – P.N.V. COINCI 38 100 Ejec. Tradic. 

9 
1417/
2015 

125 
Las Talitas. Sector 1 

T.D. ARMENGOL 98,7 100 Ejec. Tradic. 

10 
1417/
2015 

125 
Las Talitas. Sector 2 

T.D. ARMENGOL 95 100 Ejec. Tradic. 

11 
1417/
2015 

125 
Las Talitas. Sector 3 

T.D. FALIVENE 94 100 Ejec. Tradic. 

12 
1417/
2015 

125 
Las Talitas. Sector 4 

T.D. FALIVENE 93 100 Ejec. Tradic. 

13 
13459
21/16 

126 Yerba Buena T.D. – P.N.V. GAMA S.R.L. 97* 100 Ejec. Tradic. 

14 
759 
/13 

91 
Manantial, Sec. C 
Gr.13 

Villas COBA S.R.L. 100* 100 Term. Tradic. 

15 
759 
/13 

86 
Manantial, Sec. C 
Gr.14 

Villas Mediterraneo S.R.L. 100* 100 Term. Tradic. 

16 
759 
/13 

87 
Manantial, Sec. C 
Gr.15 

Villas 
Construcciones 
Panamericanas S.R.L. 

100* 100 Term. Tradic. 

17 
759 
/13 

104 
Manantial, Sec. C 
Gr.16 

Villas OMODEO SA 100* 100 Term. Tradic. 

18 
759 
/13 

88 
Manantial, Sec. C 
Gr.17 

Villas 
Anticorrosiva del Norte 
S.R.L. 

100* 100 Term. Tradic. 

19 
759 
/13 

104 
Manantial, Sec. C 
Gr.18 

Villas ALPRE S.A. 100* 100 Term. Tradic. 

20 
759 
/13 

100 
Manantial, Sec. C 
Gr.19 

Villas SEDA S.A. 100* 100 Term. Tradic. 

21 
758 
/13 

92 
Manantial, Sec. D 
Gr.20 

Villas 
CAMARO 
Construcciones SRL 

100* 100 Term. Trad. 
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22 
758 
/13 

110 
Manantial, Sec. D 
Gr.21 

Villas 
MATEO 
CONSTRUCTORA SRL 

98* 100 Ejec. Trad. 

23 
758 
/13 

109 
Manantial, Sec. D 
Gr.22 

Villas CODESA S.R.L. 96* 100 Ejec. Trad. 

24 
758 
/13 

110 
Manantial, Sec. D 
Gr.23 

Villas NESOL SRL 100* 100 Term. Trad. 

25 
758 
/13 

54 
Manantial, Sec. D 
Gr.24 

Villas ICM S.R.L. 100* 100 Term. Tradic. 

26 
758 
/13 

106 
Manantial, Sec. D 
Gr.25 

Villas NEOCON S.A. 98* 100 Ejec. Trad. 

27 
758 
/13 

98 
Manantial, Sec. D 
Gr.26 

Villas ABRAHAM TEK 100* 100 Term. Trad. 

28 
1659/
2012 

140 
Villa Mariano 
Moreno, Tafí Viejo 

T.D. Dakar Const. SRL 79 100 Ejec. Trad. 

*  Las obras están terminadas y su entrega está pendiente de las obras de infraestructura. 

 
Cantidad de viviendas inspeccionadas: 

 
2.852 Viviendas 

 
28 Conjuntos 

En ejecución: 1.619 Viviendas 15 Conjuntos 
Terminadas: 1233 Viviendas 13 Conjuntos 
Con tecnología tradicional: 2.852 Viviendas 28 Conjuntos 
Con tecnología industrializada: 0 Viviendas        0 Conjuntos 

 
 
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
Las obras correspondientes a los Programas Federales: Techo Digno y de Urbanización de Villas 
y Asentamientos Precarios y el Plan Nacional de Vivienda, en todos los casos se realizan 
mediante licitación pública y por ajuste alzado.  
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
Las obras cumplen con lo especificado en los pliegos respectivos, y en caso de realizarse alguna 
modificación, la misma debe ser aprobada por la inspección, siempre que signifiquen mejoras. 
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria. Frecuencia. 
En las obras hay sobrestantes de obra y además se realiza una visita a cargo de inspectores del 
IPVDU, debiendo además las empresas contar obligatoriamente con personal técnico de 
primera categoría en forma permanente a cargo de la obra. 
 
6.1.1.4. Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 
En general los adicionales, si se presentan, son generados por obras de movimientos de suelos 
y/o por ejecución de muros de contención ocasionados por diferencias de nivel en los 
terrenos. 
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos / Causas. 
Los plazos de obra en general se cumplen, con excepciones que en la mayoría de los casos en 
las obras de infraestructura y que son originadas a solicitud de las empresas proveedoras de 
servicios, por cambios en las obras de nexos. 
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6.1.1.6. Verificación del Plan de Trabajo y Curvas de Inversión contractuales y reales. 
La inspección de obra debe realizar la actualización de los planes de trabajo y las curvas de 
inversión con cada certificado mensual, incorporando ampliaciones de plazo por razones 
debidamente justificadas, aunque la aprobación por resolución se realice con posterioridad. 
 
6.1.1.7. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
Se solicitan las factibilidades antes del llamado a licitación pública, las empresas adjudicatarias 
deben presentar los proyectos aprobados antes del inicio de las obras. Antes de entregar la 
obra deben presentar el plano conforme a obra aprobado y realizar la transferencia de la 
infraestructura por parte del Instituto y de la empresa constructora a los entes prestatarios de 
los servicios. Las empresas proveedoras extienden las factibilidades por un período de tiempo 
generalmente inferior al tiempo de duración de las obras. 
 
6.1.1.7.1. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha 
de inspección.  
En base a lo observado en las obras recorridas, no se verifican desfasajes entre el avance físico 
de la obra y la certificación acumulada. 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
Los conjuntos visitados están próximos a la trama urbana motivo por el cuál en general 
cuentan con el equipamiento necesario.  
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
El diseño de las viviendas responde a distintos prototipos en función de una trama plana de 
amanzanamiento rectangular, por lo que no se tienen en cuenta las particularidades de 
terrenos en pendiente, que origina movimiento de suelos no previstos en la planimetría de la 
licitación. 
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas. 
Algunas tipologías brindan la posibilidad de crecimiento ya que el proyecto responde a un 
sistema lineal de circulación permitiendo la ampliación hacia el fondo a través de una apertura 
del tamaño de una puerta. Pero hay otras tipologías que para su ampliación deben generar un 
pasillo exterior y cerrar el lavadero para agregar otro dormitorio por lo cual dicho diseño no 
responde a las necesidades propias evolutivas por ejemplo de una familia joven, con 
posibilidad de crecimiento.  
 
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados. 
Las viviendas para discapacitados están localizadas dentro del amanzanamiento en los lotes de 
esquina. Los proyectos observados cumplen con el 5% de viviendas destinadas a 
discapacitados motrices. 
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6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
 
6.1.2.1. Observaciones generales de las obras. 
 
Las obras en construcción presentan un sistema de fundación que se adecua a las 
características propias de cada terreno, en cuanto a los muros, los mismos son de 
mampostería de ladrillos huecos de 0,18m con refuerzos verticales de hormigón armado en 
ángulos y en encuentros de muros, esos refuerzos se cierran en la parte superior con un 
encadenado de hormigón armado, en los muros divisorios de viviendas apareadas, como en los 
locales sanitarios, los muros son de ladrillo común para poder pasar con comodidad las 
diferentes instalaciones. Cabe acotar que los muros realizados con estos ladrillos no cumplen 
con los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas Sociales” respecto a su Documento 
Cálculo Higrotérmico. 
La cubierta es de chapa metálica galvanizada sinusoidal apoyada sobre estructura de perfiles 
de chapa doblada anclados en los muros, la aislación térmica es de lana de vidrio sobre 
cielorraso de roca de yeso con junta tomada. 
La terminación superficial interior de los muros es de revoque fino y la cara exterior de 
revoque completo. 
Los marcos de carpintería son de chapa doblada para las puertas y de aluminio para las 
ventanas, las mismas tienen rejas, en algunos conjuntos están preparadas para colocarles en el 
futuro por parte de los beneficiarios persianas de abrir para oscurecimiento.   
Dentro de las tipologías adoptadas, se observa que en una de ellas no se tienen acceso al 
tanque de reserva y por otra parte uno de los muros exteriores es de 0,20m de espesor por 
estar proyectado allí una futura ampliación que en caso de no ejecutarse, transforma el 
ambiente interior en una cara expuesta a pérdidas importantes de calor con el consiguiente 
riesgo de condensación.  
También y relacionado al diseño se pudo constatar viviendas con una gran cantidad de 
mochetas tanto interiores como exteriores que obligan a la utilización de buñas y múltiples 
aristas, que exigen una cierta calificación en la mano de obra con el costo que ello genera, 
pero que además se traduce en la pérdida de superficie de uso interior muy necesaria en estas 
viviendas sociales y por otra parte la ejecución de maseteros anexados a paramentos 
exteriores bajo ventanas, generan puntos de riesgo por posible ingreso de agua o humedad en 
caso de no hacerse un mantenimiento preventivo tan escaso en estos casos. 
 
 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras. 
 

50 Viviendas apareadas en Río Chico, Aguilares. Techo Digno 1 – Plan Nacional de 
Vivienda (ACU 357/2016), empresa constructora C.E.S.A., las viviendas tienen un avance físico 
de aproximadamente un 99,88%, se encuentra a la espera de la inspección final de la empresa 
prestadora de servicio eléctrico EDET (Foto 1). Se ejecutó un sistema de canales de 
escurrimiento de aguas de lluvia, por ser una zona con abundante caudal (Foto 2). Se observó: 
la ubicación del lavadero en la fachada lateral de esquina (Foto 3). 
 

34 Viviendas apareadas de 73 en Concepción, Techo Digno (ACU 1582/2013). Las 
viviendas fueron rescindidas por quiebra de la empresa anterior y  ursurpadas. En la actualidad 
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se encuentran licitadas y serán terminadas por la empresa Tecno Construcciones S.R.L., las 
mismas presentan un avance físico aproximado del 71% (Foto 4).  

 
39 Viviendas apareadas de 73 en Concepción, Techo Digno (ACU 1582/2013). Las 

viviendas ya están terminadas y habitadas desde mayo del 2019 ejecutadas por la empresa 
MAK Construcciones SRL. Se observó: a) Falta de impermeabilización en aleros de carpinterías. 
a) Manchas de humedad en muro de carga exterior. b) Descascaramiento de pintura. c) 
Deficiente aislación térmica de muros exteriores. d) Mochetas interiores que disminuyen el 
espacio interior de los ambientes quitándoles flexibilidad al uso (Foto 5). 

 
180 Viviendas apareadas en San Andrés, Cruz Alta, Techo Digno (ACU1345921/2016). 

Ejecutadas por la empresa constructora Dakar Construcciones S.R.L., las obras están 
terminadas hace aproximadamente un año, no pudiendo ser entregadas por la falta de 
aprobación de la empresa prestadora de servicio, por la necesidad de la ampliación de la 
planta de tratamiento de agua, la misma ya fue ejecutada y aprobada para el conjunto de 180 
viviendas que se encuentran enfrente. Se observa que uno de las tipologías utilizadas presenta 
una serie de patologías respecto a su funcionamiento: a) Falta de previsión de acceso al tanque 
de reserva para limpieza y mantenimiento. b) Deficiente aislación térmica de muros exteriores. 
c) Exceso de mochetas y buñas que generan mayor costo de trabajos de mano de obra. d) 
Mochetas interiores que disminuyen el espacio interior de los ambientes quitándoles 
flexibilidad al uso (Foto 8). e) Aristas con ondulaciones. f) Ejecución de mampostería y solado 
en la zona de acceso sin uso definido que incrementa los costos de las viviendas. g) Se observa 
deficiente ubicación del interruptor del timbre eléctrico, el mismo se encuentra en el pilar de 
luz. (Fotos 6 y 7) 

 
125 Viviendas apareadas en Las Talitas, Sector 3. Techo Digno 1 (ACU 1417/2015), 

empresa constructora FALIVENE, las viviendas tienen un avance físico de aproximadamente un 
94%. En cuanto a la infraestructura eléctrica están a la espera de un transformador por parte 
de la empresa prestadora de energía EDET, para abastecer los 4 sectores. Se están calculando 
los muros de contención para los sectores 3 y 4 donde hay una diferencia de 80cm de nivel. 
(Fotos 9 y 10) Se observa: a) Deficiente aislación térmica de muros exteriores.  b) Manchas de 
salitre en muros exteriores hasta unos 30cm de piso terminado (Foto 12). c) Manchas de 
humedad en el baño, en el ángulo superior (Foto 11).  d) Falta de impermeabilización en aleros 
de carpinterías. e) Aristas con ondulaciones (Foto 13). 
  

126 Viviendas apareadas en Yerba Buena. Techo Digno 1 – Plan Nacional de Vivienda 
(ACU 1345921/2016), empresa constructora GAMA SRL., las viviendas tienen un avance físico 
de aproximadamente un 97%. Se observa: a) Deficiente aislación térmica de muros exteriores. 
b) Manchas de salitre en muros exteriores por sobre el nivel de la cubierta metálica. c) 
Manchas de salitre en muros exteriores hasta unos 20cm de piso terminado. d) Revoques 
exteriores con ondulaciones. e) Difícil accesibilidad a los tanques de reserva. (Fotos 14 y 15) 

 
104 viviendas apareadas en Manantial Sur, Sector C, Grupo 16. Programa Federal de 

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios (ACU 759/2013), empresa OMODEO S.A., las 
obras están terminadas y su entrega está pendiente de las obras de infraestructura de 
provisión de agua, hace dos años se realizó un convenio para que las mismas sean realizadas 
por la empresa prestadora de servicio de agua.  La misma deberá realizar por un lado la 
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conexión al nexo y por el otro la colocación de los tanques de bombeo, ya que los pozos ya 
están realizados. Se observa: a) Manchas en parte inferior de muros ocasionadas por humedad 
ascendente. b) Deficiente aislación térmica de muros exteriores. c) Revestimiento exterior 
descascarado. d) Manchas negras de humedad sobre el techo del alero de acceso. (Fotos 19 y 
20). 

 
88 viviendas apareadas en Manantial Sur, Sector C, Grupo 17. Programa Federal de 

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios (ACU 759/2013), empresa Anticorrosiva del 
Norte.  Las obras están terminadas y su entrega está pendiente de las obras de infraestructura 
de cloaca y provisión de agua. Se observan fisuras horizontales en muros de la fachada frente a 
la altura de los dinteles. (Fotos 16 y 17). 

 
104 viviendas apareadas en Manantial Sur, Sector C, Grupo 18. Programa Federal de 

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios (ACU 759/2013), empresa ALPRE S.A., las 
obras están terminadas y su entrega está pendiente de las obras de infraestructura de cloaca y 
provisión de agua. Se observa: a) Deficiente aislación térmica de muros exteriores.  b) Mancha 
negras de humedad sobre el techo del alero de acceso. (Foto 18). 

 
92 viviendas apareadas en Manantial Sur, Sector D, Grupo 20. Programa Federal de 

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios (ACU 758/2013), empresa CAMARO 
Construcciones SRL, las obras están terminadas y su entrega está pendiente de las obras de 
infraestructura de cloaca y provisión de agua. Se observa: a) Deficiente aislación térmica de 
muros exteriores. b) Revestimiento exterior descascarado.  (Foto 21). 
 
 
6.2 Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
Las planillas siguientes contienen conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto de vista del proyecto y de ejecución. 
Las columnas correspondientes a cantidades, en cada ítem de las deficiencias y patologías, se 
refieren a la totalidad de viviendas de un conjunto o a la sumatoria de dos o más que registran 
la misma deficiencia, mientras que los valores en las columnas de los porcentajes, en todos los 
casos, están en relación al número total de viviendas visitadas. El relevamiento se realizó por 
muestreo. 
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6.2.1. Sobre obras de viviendas correspondientes al Plan Nacional de Vivienda - Techo Digno 
y Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. 
 

Observaciones 
Poco 

frecuentes 
Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

C.1 
Deficiente aislación térmica en muros 
exteriores -- -- -- -- 2.852 100 

C.6 Deficiencia en la capa aisladora horizontal 803 28,16 -- -- -- -- 

C.7 

Manchas de salitre en muros exteriores por 
sobre el nivel de la cubierta metálica. 
Deficiencia en la capa aisladora vertical 479 16,80 -- -- -- -- 

C.9 Humedad ascendente en muros. 584 20,48 -- -- -- -- 

D.5 Revoque con ondulaciones. 250 8,77 -- -- -- -- 

D.6 Desprendimiento del revoque exterior 196 6,87 -- -- -- -- 

G.6 Mal diseño de la carpintería. 846 29,66 -- -- -- -- 

J.2 Decoloración de pintura exterior. 263 9,22 -- -- -- -- 

K.2 Lavadero sobre fachada en lotes de esquina. 862 30,22     

K.2 
Deficiente aprovechamiento espacio 
interior 488 17,11 -- -- -- -- 

K.3 
Deficiente diseño en función de las futuras 
ampliaciones. -- -- 1310 36,22 -- -- 

M.1 
Atraso de la infraestructura respecto a las 
obras de las viviendas. -- -- -- -- 2389 83,77 

 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
6.2.2.1. Sobre obras de viviendas correspondientes al Plan Nacional de Vivienda - Techo 
Digno y Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. 

Operatoria 
Cantidad 

de 
soluciones 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Techo Digno 777 -- -- -- -- 777 27,24 -- -- 

P. F. Urbanización de Villas y 
Asentamientos Precarios 1.339 -- -- -- -- 1339 46,94 -- -- 

Techo Digno – Plan Nacional 
de Vivienda 736 -- -- -- -- 736 25,81 -- -- 

TOTALES 2852 -- -- -- -- 2852 100 -- -- 
*Corresponde esta calificación por no cumplir los muros con los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de 
Interés Social”-Documento Higrotérmico según Normas IRAM 11601, 11603, 11605 y 11625. 
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7.  CONCLUSIONES  
 

 Durante el ejercicio 2018, el Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano de la 
Provincia de Tucumán, continuó operando de acuerdo a las atribuciones conferidas 
por la Ley de creación N° 3.619/69 y su modificatoria Ley N° 3.793/72 y normas 
complementarias.  

 

 El IPV y DU, se vincula con el Ejecutivo Provincial a través de la Secretaría de Obras 
Públicas del Ministerio de Economía Provincial, en el marco de la Ley de Ministerios N° 
6.709 y modificatorias, refrendada por el Decreto Acuerdo N° 11 del 03/11/03 y 
normas complementarias.   

 

 Al 31/12/18, el IPV y DU, continúa intervenido por orden del Ejecutivo Provincial, y 
quien detenta el cargo de interventor es la Dra. Noemí Margarita Ferriolli, que fuera 
nombrada, mediante Decreto Provincial N° 3993/3 (ME)- 01/12/2017. 

 

 Al 31/12/18, el IPV y DU, contaba con una Planta de 496 agentes, habiéndose 
producido una disminución en 16 agentes con relación a la dotación total del 2017 que 
era de 512 agentes.  Dicha disminución, es el resultado de considerar las altas y bajas 
del personal de dicha nómina.  

 

 No se especifica detalle de obras FO.NA.VI. de viviendas iniciadas, terminadas o en 
ejecución durante el ejercicio 2018. Como ya fuera explicitado en el ejercicio anterior, 
durante 2018 no se ejecutaron obras de vivienda con la participación de recursos del 
Fondo en contratos de obras pública por licitación, en virtud de que, generalmente, se 
utilizan éstos como contrapartida y/o complemento de determinados 
emprendimientos dentro de los Programas Federales. No obstante, durante el 
ejercicio 2018 se siguen ejecutando las soluciones habitacionales, que corresponden a 
licitaciones con fondos Fo.NA.VI. de terminaciones de obras rescindidas por Programas 
Federales, de estas soluciones se terminaron 113 durante el 2018 y quedaron en 
ejecución al cierre del ejercicio 78 soluciones habitacionales. Con respecto a la 
operatoria de Infraestructura, nexos y obras complementarias quedaron en ejecución 
4 obras que se informan como paralizadas al cierre del ejercicio.   
 

 Durante el ejercicio 2018, el IPV y DU continuó con la ejecución de las obras de 
Programas Federales consignadas en las Líneas de Acción denominadas: Programa 
Federal Mejoramiento de Viviendas Mejor Vivir por Empresas, Programa Federal de 
Integración Socio Comunitaria Mejoramiento de Viviendas Recuperables, Programa 
Federal de Emergencia Habitacional (Cooperativas), Programa Federal de Integración 
Socio Comunitaria Viviendas Nuevas, Programa Federal Mejoramiento de Viviendas 
(Cooperativas), Programa Federal Techo Digno, Programa Federal de Villas y 
Asentamientos Precarios, Programa Federal de Vivienda y Mejoramiento del Hábitat 
de Pueblos Originarios y Rurales, Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat.  

 

 Respecto de la producción de los Programas Federales, se terminaron 60 viviendas y 
165 soluciones habitacionales, y se encontraban en ejecución 3.468 viviendas y 3.717 
mejoramientos.     
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 Se detallan en el Puntos 3.2.6. del presente Informe, la existencia de obras paralizadas 
y/o rescindidas, pertenecientes a los Programas Federales. La información soporte de 
lo expresado en dichos puntos, se corresponde con la puntualizada en las Planillas 
3.V.E.  enviadas por el Departamento Planificación Económica financiera del Instituto 
Provincial de Vivienda de Tucumán. Al respecto se recomienda adoptar las gestiones 
necesarias a efectos de terminarlas constructivamente, y/o bien instrumentar su cierre 
técnico y/o administrativo para luego efectuar el recupero de las inversiones 
efectuadas.   

 

 A partir de mayo de 2017 el Instituto cuenta con inscripción online, abierto de forma 
permanente.  

 

 Cabe destacar que siguen vigentes los llamados a inscripción por primera vez o 
actualizar datos una vez que la obra de construcción del conjunto habitacional alcanza 
un 70%. 

 

 Los requisitos de inscripción están reglamentados mediante Resolución Nº 1325/2010 
y sus modificatorias (Res. 2217/2010, 3124/2010, y 1351/2014). 

 

 Para la selección de beneficiarios de las operatorias realizadas a través de convenios 
con entidades intermedias, personal de la Dirección Área Social recibe el listado de 
postulantes propuesto por las entidades, y realiza una evaluación socio-económica, de 
acuerdo a la normativa vigente. 

 

 La selección de los adjudicatarios para las operatorias de demanda libre se hace 
mediante sorteo público con escribano, conforme a la metodología aprobada por Res. 
3604/04. 

 

 Para las operatorias correspondientes al Programa de Integración Sociocomunitaria 
destinado a cooperativas, los delegados comunales o intendentes del lugar proponen 
la demanda para los módulos habitacionales. 

 

 El porcentaje de morosidad total en la amortización de cuotas de vivienda fue del 
12,5%, registrándose un aumento de más de un 6% con respecto al ejercicio anterior.  

 

 Al 31 de diciembre de 2018 se emitieron 33.380 obligaciones de pago. Siendo el monto 
promedio mensual facturado $24.227.748, la cuota teórica promedio fue de $726; y 
siendo el recupero promedio mensual de $21.194.482 la cuota promedio cobrada fue 
de $635. 

 

 Durante el 2018 se escrituraron 1.087 unidades, ninguna de ellas adjudicada en ese 
año. Hasta el 31 de diciembre de ese año, el 33% de las viviendas adjudicadas desde el 
inicio del FO.NA.VI. se encontraban escrituradas.  

 

 Entre los motivos que dificultaron la escrituración en 2018, un 60% estuvo relacionado 
con la situación legal de los adjudicatarios, un 20% por problemas con la 
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documentación y otro 20% de la situación derivada de la ocupación irregular de las 
unidades.  

 

 Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2018 ascienden a la suma de $690.399.239,40, las que representan el 37,21% 
del total de ingresos del período. 

 

 El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $261.042.355,07. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa un incremento durante el transcurso del período auditado un del 5,23%. 

 

 Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $446.539.243,47. Estos recursos 
representan el 24,06% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa un incremento del 32,88%. Incluido en 
este ítem se destacan $ 328.000.000,00 como Aporte no Reintegrable del Ejecutivo 
provincial para hacer frente a los sueldos del personal del Instituto.  

 

 Para el desarrollo de los Plan Nacional de Vivienda y ex Programas Federales ingresó a 
las Cuentas Corrientes del Organismo la suma de $390.371.699,90. Estos recursos 
representan el 21,04% del total de ingresos del periodo y un 56,54% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. 

 

 La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$947.019.390,37. Este valor representa un 51,04% del total de ingresos del período. Se 
verificaron pagos por los ex Programas Federales sin observaciones que realizar.  Los 
Fondos FONAVI se utilizan casi en su totalidad como financiación provincial de las 
obras de ex Programas Federales, redeterminación de precios y redeterminaciones 
definitivas de obras. 

 

 Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$379.181.078,09. Con relación al ejercicio anterior se verifica un incremento del 
3,21%.  

 

 Se recomienda el cálculo de la transmitancia térmica y el riesgo de condensación 
superficial e intersticial en los muros exteriores para encuadrarse en las Normas IRAM 
N° 11601, 11603, 11605, y en particular la 11625 y dar así cumplimiento a los 
“Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social” en su Documento 
Higrotérmico. Exigidas por está Secretaría de Vivienda. 

 

 La utilización de prototipos en los que se buscó que las viviendas no fueran las 
características casitas con pendientes de techo de chapa hacia el frente, llevó a la 
búsqueda de fachadas planas rectangulares para ocultar las cubiertas metálicas, pero 
para lograrlo se utilizan los planos de techos con pendientes de agua hacia el interior 
de los terrenos, generando inconvenientes frente a la posibilidad de crecimiento de las 
viviendas, ya que obliga a la colocación de pendientes contrarias, que desaguan a 
canaletas interiores, con el consiguiente riesgo de ingreso de agua frente a un exceso 
de lluvias o por déficit de mantenimiento de los desagües. Por tal motivo se 
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recomienda un análisis de la situación proyectual, para resolver dicho inconveniente y 
dar así solución a las futuras patologías. 

 

 En los prototipos de vivienda se observa que  por su distribución interna presentan 
escasez de superficie para el uso funcional de los respectivos ambientes, por otra 
parte, la ejecución de mochetas que forman límites para la futura colocación de 
placares a medida lleva a una situación muy difícil de resolver a los futuros 
beneficiarios de las viviendas que en la mayoría de los casos no disponen de medios 
para hacerlo y terminan comprando muebles  que una vez colocados en el lugar 
generan espacios residuales. Además el uso excesivo de mochetas produce un 
incremento en los montos de la mano de obra, trabajo que de no ser ejecutado con 
personal capacitado origina aristas desalineadas desagradables estéticamente. 

 

 A su vez en algunos prototipos se plantea una especie de masetero bajo el alero de la 
puerta de acceso generando posibles puntos de acceso de agua por capilaridad 
ascendente sobre el muro exterior.  

 

 Se siguen resolviendo los lotes de esquina con el mismo prototipo que en los lotes 
entre medianeras, lo que genera fachadas con piletas de lavar sobre uno de los 
frentes. 

 

 Se han observado muchas viviendas todavía sin entregar donde se ha aplicado un 
revestimiento superficial que presentan descamación y/o desprendimiento en 
particular en la parte superior de los muros laterales y a veces en los frentes. 

 

 Se recomienda al área de proyecto, estudiar las observaciones siguientes: Prototipos 
de vivienda que no tienen resuelto el acceso futuro al tanque de reserva y el de 
tipologías de vivienda que no tienen posibilidad de crecimiento. 

 

 Se han observado un importante número de viviendas que presentan manchas negras 
en la parte superior de los aleros, presumiblemente generados por humedad por falla 
en la aislación horizontal, motivo por el cual se debería poner más énfasis en los 
controles de obra y/o verificar su aplicación para evitar el acceso de humedad al 
interior de la vivienda. 

 

 Por otra parte se verificaron una gran cantidad de conjuntos de vivienda terminadas y 
no entregadas a la espera de los distintos nexos de infraestructura para su conexión, 
esta mala programación, ocasiona deterioro en las viviendas por robo y/o vandalismo 
además del perjuicio económico para empresas por tener que hacerse cargo del 
mantenimiento con sus consiguientes gastos fijos y para el IPDVU ya que no puede 
iniciar su proceso de recupero. 
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Foto 1 -  50 viviendas en Río Chico, Aguilares, Tucumán. Empresa: C.E.S.A. 

Techo Digno – Plan Nacional de Vivienda. 
 

 
Foto 2 -  50 viviendas en Río Chico, Aguilares, Tucumán. Empresa: C.E.S.A. 

Techo Digno – Plan Nacional de Vivienda. 
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Foto 3 -  50 viviendas en Río Chico, Aguilares, Tucumán. Empresa: C.E.S.A. 

Techo Digno – Plan Nacional de Vivienda. 
 
 
 
 

 
Foto 4 -  34 viviendas de 73 viviendas en Concepción, Tucumán. Empresa: Tecno Construcciones S.R.L. 

Techo Digno.  
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Foto 5 -  39 viviendas de 73 viviendas en Chicligasta, Concepción, Tucumán. Empresa: MAK 

Construcciones S.R.L. Techo Digno.  
 

 

Foto 6 -  180 viviendas en Cruz Alta, San Andrés, Tucumán. Empresa: Dakar Construcciones S.R.L. Techo 

Digno – Plan Nacional de Vivienda. 
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Foto 7 -  180 viviendas en Cruz Alta, San Andrés, Tucumán. Empresa: Dakar Construcciones S.R.L.  Techo 

Digno – Plan Nacional de Vivienda. 
 

 
Foto 8 -  180 viviendas en Cruz Alta, San Andrés, Tucumán. Empresa: Dakar Construcciones S.R.L.  Techo 

Digno – Plan Nacional de Vivienda. 
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Foto 9 -  125 viviendas en Sector 3 - Las Talitas. Tucumán. Empresa: FALIVENE. 

Techo Digno. 
 
 

 
Foto 10 -  125 viviendas en Sector 3 - Las Talitas. Tucumán. Empresa: FALIVENE. 

Techo Digno. 
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Foto 11 -  125 viviendas en Sector 3 - Las Talitas. Tucumán. Empresa: FALIVENE. 

Techo Digno. 
 

 
Foto 12 -  125 viviendas en Sector 3 - Las Talitas. Tucumán. Empresa: FALIVENE. 

Techo Digno. 
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Foto 13 -  125 viviendas en Sector 4 - Las Talitas. Tucumán. Empresa: FALIVENE. 

Techo Digno. 
 

 
Foto 14 -  126 viviendas en Yerba Buena, Tucumán. Empresa: GAMA S.R.L. 

Techo Digno – Plan Nacional de Vivienda. 
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Foto 15 -  126 viviendas en Yerba Buena, Tucumán. Empresa: GAMA S.R.L. 

Techo Digno – Plan Nacional de Vivienda. 
 
 

 
Foto 16 -  126 viviendas en Yerba Buena, Tucumán. Empresa: GAMA S.R.L. 

Techo Digno – Plan Nacional de Vivienda. 
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Foto 17 -  El Manantial, Tucumán, Sector C. 88 viviendas Empresa: Anticorrosiva del Norte y 104 

viviendas Alpre S.A. Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. 
 
 

 
Foto 18 -  El Manantial, Tucumán, Sector C. 88 viviendas. Empresa: Anticorrosiva del Norte. 

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. 
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Foto 19 -  -  El Manantial, Tucumán, Sector C. 104 viviendas. Empresa: Alpre S.A. Urbanización de Villas y 

Asentamientos Precarios. 
 
 

Foto 20 -  El Manantial, Tucumán, Sector C y Sector D. 104 viviendas Empresa: Omodeo S.A. y 92 
viviendas Camaro S.R.L. Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. 
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Foto 21 -  El Manantial, Tucumán, Sector C. 104 viviendas. Empresa: Omodeo S.R.L. Urbanización de 

Villas y Asentamientos Precarios. 
 

 


